
RESOLUCIÓN N° 53/19-D.R.H. SAN LUIS,  veintisiete  de  Febrero  de  dos  mil 

diecinueve.

VISTO: Las  presentaciones  efectuadas,  el  Presidente  Subrogante  del  Superior 

Tribunal de Justicia en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I)  AMPLIAR  el  Punto  IV)  del  Acuerdo  Nº  11-DRH-19;  y 

DESIGNAR Juez Subrogante del  Juzgado Laboral Nº 1,  por ausencia de la Dra. 

LUCRECIA MARÍA ESTEVEZ, a la Dra. MARÍA EUGENIA BONA, desde el día 

27/02/19 e inter dure su ausencia.

II)  AUTORIZAR  al  Dr.  RODRIGO  LIONEL  GALLARDO, 

Secretario  del  Juzgado  de  Instrucción  en  lo  Correccional  Nº  2,  de  la  Primera 

Circunscripción Judicial, a ausentarse de la jurisdicción desde las 0,00 horas del día 

2/03/19 y hasta las 24,00 del 5/03/19.

III) AUTORIZAR a la Dra. MARÍA SOLEDAD LABORDA DIEZ, 

Secretaria del Juzgado de Familia y Menores Nº 1, de la Primera Circunscripción 

Judicial, a ausentarse de la jurisdicción desde las 16,00 horas del día 1/03/19 y hasta 

las 24,00 del 5/03/19.

IV)  AUTORIZAR  al  Dr.  NELSON  EDGARDO  LEOTTA, 

Secretario de Biblioteca, de la Primera Circunscripción Judicial, a ausentarse de la 

jurisdicción desde las 14,00 horas del día 28/02/19 y hasta las 24,00 del 5/03/19; y 

CONCEDER Licencia por razones de Atención Familiar (Art. 32 del Ac. 561/18 - 

Reg. de Lic.) el día 1/03/19, quien deberá acreditar la causal invocada.

V)  AUTORIZAR  a  la  Dra.  MARIANA  ÁNGELA  MARHABA 

MEZZABOTTA, Secretaria del Juzgado de Familia y Menores Nº 1, de la Primera 

Circunscripción Judicial, a ausentarse de la jurisdicción desde las 0,00 horas del día 

1/03/19 y hasta las 24,00 del 5/03/19.

VI) AUTORIZAR al Dr. JUAN ESTEBAN MUÑOZ, Secretaria del 

Juzgado  de  Familia  y  Menores  Nº  2,  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial,  a 

ausentarse de la jurisdicción desde las 14,00 horas del día 1/03/19 y hasta las 24,00 

del 5/03/19; y CONCEDER Licencia por razones de Atención Familiar (Art. 32 del 



Ac.  561/18  -  Reg.  de  Lic.)  el  día  1/03/19,  quien  deberá  acreditar  la  causal 

invocada.25844

VII) AUTORIZAR a la Dra.  VIVIANA ELIZABETH OSTE, Juez 

del Juzgado de Familia y Menores Nº 2, de la Primera Circunscripción Judicial, a 

ausentarse de la jurisdicción desde las 14,00 horas del día 1/03/19 y hasta las 24,00 

del 5/03/19; DESIGNANDO Subrogante por igual período a la Dra.  MARCELA 

LUJÁN TORRES CAPPIELLO y en las causas en que se encuentra excusada, los 

Dres. MARCOS GABRIEL FLORES LEYES y GABRIELA RAMOSCA. 

VIII)  AUTORIZAR  a  la  Dra.  GABRIELA  BEATRIZ  OVIEDO 

HELFENBERGER,  Secretaria  Judicial  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  a 

ausentarse de la jurisdicción desde las 0,00 horas del día 2/03/19 y hasta a 24,00 del 

5/03/19; DESIGNANDO Subrogante de la Secretaría Académica de la Escuela de 

Especialización  para  la  Magistratura  y  la  Función  Judicial  a  la  Dra.  PAOLA 

SUSANA GIANNINI, desde el día 2/03/19 e inter dure su ausencia.

IX)  AUTORIZAR  al  Dr.  LEONARDO  FABIAN  TORRES, 

Secretario  del  Juzgado  de  Instrucción  en  lo  Correccional  Nº  2,  de  la  Primera 

Circunscripción Judicial, a ausentarse de la jurisdicción desde las 0,00 horas del día 

2/03/19 y hasta las 24,00 del 5/03/19.

X)  AUTORIZAR  al  Dr.  HORACIO  GUILLERMO  ZAVALA 

RODRIGUEZ,  Juez  de  Cámara  Civil,  Comercial,  Minas  y  Laboral  Nº  1,  de  la 

Primera Circunscripción Judicial, a ausentarse de la jurisdicción desde las 0,00 horas 

del día 28/02/19 y hasta las 24,00 del 5/03/19.

XI) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Años 

Anteriores y Enero de 2019 al Dr.  JAVIER SOLANO AYALA, Juez de Cámara 

Civil, Comercial, Minas y Laboral Nº 1, de la Primera Circunscripción Judicial, la  

que se hará efectiva desde el día 6/03/19 y hasta el 10/03/19 o su efecto o reintegro.

XII) CONCEDER Licencia por Razones Particulares (Art. 37 del Ac. 

561/18 - Reg. de Lic.) a la Dra.  ESTELA INES BUSTOS, Juez de Cámara Civil, 

Comercial,  Minas  y  Laboral  Nº  2,  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial  el  día 

8/03/19; AUTORIZÁNDOLA a ausentarse de la jurisdicción desde las 0,00 horas del 

día 8/03/19 y hasta las 24,00 del 10/03/19.



XIII) CONCEDER Licencia por Razones Particulares (Art. 37 del Ac. 

561/18 - Reg. de Lic.) a la Lic. ÁNGELA FABIANA CASTILLO, Secretaria de la 

Unidad de  Ejecución de  Convenios Académicos,  el  día  1/03/19;  DESIGNANDO 

Subrogante  desde  el  día  1/03/19  e  inter  dure  su  ausencia  a  la  Dra.  KARINA 

ANDREA BASULADO VELAZQUEZ. 

XIV) CONCEDER Licencia por Razones Particulares (Art. 37 del Ac. 

561/18  -  Reg.  de  Lic.)  a  la  Dra.  NATALIA  BELEN  LAZARTE  OTERO, 

Secretaria de  Cámara Penal,  Correccional y Contravencional Nº 1,  de la Primera 

Circunscripción Judicial, el día 28/02/19.

XV) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Enero 

de 2019 al Dr. MATÍAS BENJAMIN MEZZANO, Juez del Juzgado de Ejecución 

Fiscal,  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial,  desde  el  día  11/03/19  y  hasta  el 

31/03/19 o su efectivo reintegro; DESIGNANDO los siguientes Subrogantes:

- Dr.  MARCOS GABRIEL FLORES LEYES:  desde el día 11/03/19 y hasta el 

20/03/19.

- Dra. MARIA LUCRECIA ESTEVEZ: desde el día 21/03/19 y hasta el 31/03/19 o 

su reintegro.

XVI) CONCEDER Licencia por Razones de Salud (Art. 11 del Ac. 

561/18 -  Reg.  de Lic.)  al  Dr.  JOSÉ AGUSTÍN RUTA,  Juez del  Juzgado Civil, 

Comercial  y  Minas Nº 4,  de  la  Primera Circunscripción Judicial,  el  día  1/03/19; 

AUTORIZÁNDOLO a ausentarse de la jurisdicción desde las 0,00 y hasta las 24,00 

del  1/03/19;  DESIGNANDO  Subrogante  a  la  Dra.  VALERIA  CELESTE 

BENAVIDEZ, por igual período.

XVII) MODIFICAR Parcialmente el Punto I) de la Resolución Nº 43-

DRH-19;  y  AUTORIZAR  a  la  Dra.  ISABEL  DEL  CARMEN  OLGUIN 

YURCHAG, Secretaria de Cámara Penal, Correccional y Contravencional Nº 1, de 

la Primera Circunscripción Judicial, a ausentarse de la jurisdicción desde las 12:30 

horas del día 1/03/19 y hasta las 24,00 del 5/03/19.

HÁGASE SABER.- 



Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión 

informático del Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 27 de Febrero de 2019.
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